
Núm. 11. Jueves 19 de Enero de 1871. 25 céntimos de peseta.

SrSCRICIONIPARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 12,50

Por seis meses................. 6,50

Por tres id........................ 5,50

BOLETIN OFICIAL

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 15

Por seis meses............... 8

Por tres id...................... 1,50

ÜE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 12.
Se reencarga á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos del partido judicial de Lerma 
y Castrogem que' satisfagan lo que 
sean en deber respectivamente sus pue
blos para gastos carcelarios.
No podiendo demorarse el pago de 

gastos carcelarios, he acordado prevenir 

á los Sres. Alcaldes populares de los 

pueblos de los partidos judiciales de 

Lerma y Castrogeriz por medio de la 

presente circular, que satisfagan lo que 

respectivamente deban por dicho con
cepto á las Depositarías de las cabezas 

de partido, señalándoles al efecto lo que 

resta del corriente mes, esperando que 

en atención á lo perentorio y urgente 

que es el servicio de que se trata cum

plirán con la debida exactitud esta orden, 

evitándome así el disgusto de tener que 

exigir á los morosos la multa de veinte 

pesetas, con la que les conmino.

Burgos 14 de Enero de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

FOMENTO.

Negociado 4.”—Instrucción pública.

En cumplimiento á lo prevenido en la 
| disposición 4.a déla orden del Excmo. 

F Sr. Ministro de Fomento de 20 de Marzo 

h último, la Junta provincial de primera 
i- enseñanza se ha servido remitirme con 

fecha 4 del actual la relación de los 
I Ayuntamientos que se hallan en descu- 

b bierlo del pago de sus haberes á los 

í Maestros de 1.* enseñanza hasta fin de 
I Diciembre último.

Y<> me prometo que los Sres. Alcaldes 
[ de todos los pueblos en general, y de los 

que se expresan á continuación en par

ticular, convencidos de las fatales conse

cuencias de tan reprensible abandono, y 

de la responsabilidad moral y material que 

por sus cargos oficiales les alcanza, pro

curarán sin necesidad de nuevas estila

ciones cumplir un servicio tan prefe

rente; en otro caso este Gobierno, con

sagrando á él toda la asiduidad que re

claman, adoptará sin contemplación al

guna cuantas disposiciones se le enco

miendan por las leyes, optando desde 

luego por la de imponer la mulla de 17 

pesetas 50 céntimos á los Alcaldes de los 

pueblos que se insertan á continuación, 

si dentro del término de 10 dias no re

miten por medio de oficio los duplicados 

de los recibos que acrediten haber pagado 

hasta fin de Diciembre á los Maestros 

respectivos; y á fin de evitar reclama

ciones indebidas, hago las prevenciones 

siguientes.

1. a Los Alcaldes actuales deberán 

satisfacer lodo lo que se debe á los Maes

tros, aun cuando los débitos correspon

dan á otros años.

2. a No se admitirá á los Alcaldes 

actuales como escusa para el pago total 

de los Maestros el haber satisfecho á 

estos una parle proporcional á la de los 

demás empleados ó dependientes del 

municipio, y en proporción á sus ingre

sos, mientras no acrediten debidamente 

que han cumplido con los’ artículos 54 

y 155 de la ley municipal vigente.

Burgos 17 de Enero de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Pueblos.

Arenillas de Riopisuerga 
Belbimbre.
¡brillos.
Mambrilla de Castrejon.
Quinlanilla San Garda. 
Quinlanaelez.
Qudanapalla.
Villamiel de la Sierra.
Vesgas (Las)

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE IA PROVINCIA DE BURGOS.

Suministros.

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 15 de Diciembre último 
me dice lo que sigue:

Por el Ministerio fie Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 28 de Noviembre último la órden 
que sigue.=Excmo Sr.=El Regente del 
Reino se ha enterado del expediente ins
truido por esa Dirección general, que 
V. E. ha cursado á este Ministerio con 
fecha 26 del corriente, á consecuencia 
de las reclamaciones de varios Ayunta
mientos de la provincia de Córdoba, que 
el Gobernador de la misma apoya en su 
comunicación 7 del expresado mes, para 
que se entregue á las Corporaciones Mu
nicipales del fondo de Contribuciones el 
importe de los suministros que hacen los 
pueblos a las fuerzas militares, sin nece
sidad ile aguardar á que si an liquidados 
los recibos que estas facilitan a los Ayun
tamientos, fundándose para ello en que 
asi lo dispone la Real órden 22 de Fe
brero de 1849, cuando la Hacienda tiene 
contratada la recaudación del impuesto 
directo. En su vista, y considerando que 
desde que se dició la mencionada dispo
sición ha variado completamente la orga
nización de los Ayuntamientos, puesto 
que con arreglo á la ley electoral que en 
el día sigue no se exige á sus individuos 
condición alguna de elegibilidad: Consi 
derando, que por esta causa no pueden 
tener toda la garantía necesaria para 
responder al Tesoro público de las can
tidades que para aquel servicio les fueren 
adelantadas dél fondo de Contribuciones: 
Considerando por otra parle, que según 
el contrato celebrado con el Banco de 
España para la recaudación de las Con
tribuciones territorial é industrial no 
puede obligársele á que haga esta clase 
de entregas á los Ayuntamientos, y me
nos á que los Delegados de dicho Esta
blecimiento se hagan cargo de los recibos 
de suministros hechos por estas Corpo
raciones: Considerando además el grave 
riesgo que podría haber, en el caso de 
que se hicieran entregas de metálico á 

las Municipalidades sin que hallen liqui
dados los suministros por los Comisarios 
de Guerra y declarado el dereho de abono 
de estos, puesto que diariamente se vie
nen rechazando recibos del indicado ser
vicio por declararse inadmisibles por las 
oficinas militares: Considerando también 
los repelidos casos que ocurren de no 
poderse formalizar el importe de aquellos 
á causa de la falta de consignación por 
parte de las obligaciones de Guerra, y 
que ceirado el ejercicio del presupuesto 
á que corresponden, el Te>oro no podría 
llevar acabo dicha operacif n: Conside
rando que los A\ untamientos tienen la 
ineludible obligación de efectuar el ser
vicio de suministros tanto á las fuerzas 
de| Ejército como á la Guardia civil, se
gún que así lo dispone el articulo l.° de 
la Real órden 15 de Setiembre de 1848, 
y Considerando por último, que la citada 
Real órden de 22 de Febrero de 1849, 
se halla derogada virlualmente por la 
legislación actual en la materia; el Re
gente del Reino de conformidad con lo 
que acerca de este asunto ha propuesto 
esa Dirección general se ha servido negar 
la petición de varios Ayuntamientos de 
la provincia de Córdoba, para que se le 
facilite el importe de los suministros con 
la sola presentación de. los recibos á los 
Delegados del Banco de España, como 
encargados de la recaudación de Contri
buciones, habiéndose dignado disponer 
también que la entrega del valor de los 
mismos á las Corporaciones municipales 
no se realice por dichos funcionarios 
hasta que los Comisarios de Guerra les 
hayan liquidado y se acuerde su abono 
por las oficinas militares del distrito, al 
tenor de lo que se halla dispuesto en la 
regla 6 a de la circular de 26 de Enero 
del corriente año, y que esta resolución 
sirva de regla general para todos los 
casos que ocurran en las demás provin
cias, á fin de que en las mismas pueda 
tener exacto cumplimiento. De órden de 
S. A. lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Y la A dminislracion lo hace público 
por medio del periódico oficial para co
nocimiento de todos los Ayuntamientos 
de la provincia.

Burgos 14 de Enero de 1871. =El 
Jefe Económico, Crispulo Callantes.



REGIMIENTO CABALLERÍA 

de Castillejos, 6.' de Cazadores.

D. Juan Gallardo, Ayudante del Re- 
gimientoi>de>Casl¡Uejos, .6." de Cazado
res, y Fiscal, nombrado, por su Jefe para 
instruir sumaria contra el soldado del» 
primer escuadrón del Cuerpo, Cristóbal 
Ruano, con motivo de no haberse pre
sentado al Regimiento despues de haber 
cumplido la licencia que por cuatro me
ses se hallaba disfrutando en la villa de 
Lerma dehesa provincia, por la presente 
llamo, cito y emplazo por tercero y úl
timo edicto á dicho iadividuo, para que 
se presente en esta plaza dentro del tér
mino de diez dias, que se contarán desde 
la fecha, con el fin de dar sus descargos 

FISCALÍA de la audiencia de burgos. 
Relación de las rectificaciones hechas en los norflbramienlos de Fiscales 

municipales, de los distritos de la provincia de Burgos.

Partido de Aranda de Duero.

JUZGADOS MUNICIPALES. NOMBRES.

Quemada  I). Segundo Benito de Sancha.
Vadocondes  D. Toribio García Llórenle.

Partido de Belorado.

Santa Cruz del Valle ,....................... D. Pablo Alarcia.

Partido de Briviesca.

Buñuelos  I). Adrián Sanz.
Cillaperlala  D. Pedro Cereceda.
Monasterio  D. Eustaquio Pascual y Pascual.
Oña  D. Francisco Bárcena.
Poza '........................... I). Antonio Ruiz Calvo.
Quinlanilla Bon  D. Manuel Martínez Quecedo.
Santa María del Invierno  D. Timoteo Diez
Salas de Bureba  D. Manuel Saez Martínez.

Partido de Burgos.

Cabiai;  D Miguel López Melgosa.
Rpvjllarruz  D. Evaristo AÍvarez.
Ros  D. Juan Perez Gutiérrez.
Rubena  D. Rafael Martínez.

Partido de Caslrogeriz.

Sasamon ..;.  D. Cipriano Gutiérrez.

Partido de Lerma.

Madfigalejo ................................... D. Isidoro Rubio.
Nebreda.:.  D. Carlos Pastor.
Santa María Mercadillo  D. Angel Pastor.

Partido de Miranda de Ebro.

lrcio„ ................................................   D*.Juan Dulanlo y Dulanlo. .... .

Partido de Roa.

La Horra..  D. Antonio Mambrilla Sebastian.
Nava de Roa  D. Francisco García Serrano.

Partido de Salas de los Infantes.

Caslrovido  D. Pablo Corral.
Huerta fjq Rey, if................  I). Mariano Hernando.
Mamolar ...".................................... .... D. Felipe Bartolomé Armas.
Monlerrubio.' ............................... D. Cirilo de la Torre y Torre.
San Millan de Lata  D. Fulgencio Puente Cubillo.
Vizcaínos  D. Felix Sebastian
Vilvieslre.,. .,. ......................................... D. Pedro Mediavilla Mediavilla.

Partido de Villadiego.
X. ‘I < • ' ’

Acedillo  D. Antonio González.
Cocdlíoh1; '..i".1  D. Ceferino Diez.
Masa. i-. »u j... juu-.tk<. x... j  D. Mariano Perez Huidobro.

Partido de Villarcayo.

Merindad de Cueslaurria  D. Clemente Zamora.
Villarcayo ............. :. D. Leoncio Martínez.

BurgosJS de Enero de 1871 ,=Joaquin María AIvarez.

i ’> III <;> ¡H i:.. i - '■ mu- : • .< .______

sobre la causa que se le sigue, y de no 
comparecer en el referido plazo seguirá 
la causa como desertor.

En Zaragoza á los tres días del mes 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
uno.=EI Fiscal, Juan Gallardo.==EI 
Escribano, Luis Gaitero.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de la Sierra en Tobalina.

Este Ayuntamiento ha formado y ex
puesto al público las listas electorales 
rectificadas, y ha acordado señalar para 
las próximas elecciones un solo Colegio 
electoral en la Casa Consistorial.

Valderrama 8 de Enero de 1871.= 
P. O. D. A., el Secretario, Eugenio 
Estramiana.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Alcocero.

Para las elecciones provinciales que se 
han de verificar en 1 .* de Febrero, según 
lo dispuesto en el Boletín oficial, núm. 5 
del corriente, se designa un solo Colegio 
en este distrito y un solo local que será 
la Casa de Ayuntamiento, sita en la 
calle de la Plaza, señalada con el número 
treinta.

Lo que se hace saber para conoci
miento de los electores.

Alcocero y Enero 12 de 1871 ,=E1 
Alcalde, Pedro Sagrede.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Villaldemiro.

El Ayuntamiento de esta villa, cum
pliendo lo ordenado en el art. 5/del 
decreto de 1,° del actual, ha acordado1 
que el término municipal para lasipróxiw 
mas elecciones conste de un solo Colé*, 
gio ó Sección en la Depositaría del 
mismo. I

Lo que se anuncia al público para que 
los interesados en dichas eleccióhes pue
dan presentar las reclamaciones que 
crean oportunas. °

Villaldemiro y Enero 15 de 1871.= 
El Alcaide, Martin Villanueva.

■ >. ■ . >i.i' .> - i*ji ■-1 : íiAi'uyim l
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Citores del Páramo.

El Ayuntamiento de este distrito, en 
cumplimiento de lo prevenido en el artí
culo 8,° del decreto de 17 de Setiembre 
último, ha acordado en sesión celebrada 
en este día que el término municipal de 
este distrito se componga de un solo 
Colegio en la Sala consistorial del mismo.

Citores del Páramo 12 de Enero de 
1871. =EI Alcálde, Manuel Ruiz.

Alcaldía constitucional 

de Buñuelos de Bureba.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse con tiempo en 
la rectificación del amillaramienlo que 
ha de servir de base para girar la con
tribución en el año de 1871 á 1872, y 
antes de dar principio á esta operación 
se necesita tener á la vista relaciones 
por duplicado del movimiento que haya 
tenido la riqueza durante el último año 
económico, y á este fin se hacen las pre
venciones siguientes:

1 ,a Todos los que en esta villa po
sean fincas sujetas á contribución pre
sentarán relaciones de altas y bajas y 
por duplicado en papel de hilo en la Se
cretaria del Ayuntamiento durante todo 
el mes de Enero corriente, y para ello 
se ha de presentar junto á la relación los 
titulos legales que acrediten su varia
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidas las traslaciones, expresando si es 
herencia, permuta ó compra, expre- 

i sando los colonos ó dueños la renta que 

perciban ó paguen por ellas, y en la pe
cuaria el número de cabezas adquiri
das, designando su procedencia.

2.a Estas relaciones la una se ar
chivará en la Secretaria del Ayunta
miento, v la otra se devolverá al intere
sado .despues de haberse rubricado por 
el Secretario y anotar el dia de su pre
sentación con el V.° Bdel Presidente 
de la Junta.

De este modo se evitarán reclama
ciones que se hacen en tiempo inopor
tuno, como sucede al recaudador de la 
contribución, unos invocando que se les 
ha declarado mayor riqueza que la que 
poseen; otros que se les ha clasificado 
de primera y es de segunda, y otros 
hacendados forasteros que harán oir sus 
reclamaciones en la Administración eco
nómica de la provincia.

Ya hace algunos años que se ha lo
mado por base antes dedar principio á 
la rectificación anunciarlo en el Boletín 
oficial de la provincia, y rara vez se ha 
presentado una relación con las forma
lidades de la ley, bien omitiendo la ca
bida, bien careciendo de linderos ó 
cualquier otro defecto; los que mas han 
hecho ha sido presentarse á la comisión 
evaluadora cuando ya se hallan confec
cionados sus trabajos, valiéndose unos 
de evasivas;-quemo han visto el Boletín 
oficial porque- los'Alcaldes no cuidan de 
que se expongan al públüóó; y otros va
liéndose de su imperio Ó casi la fuerza 
para que se les ponga la contribución á 
su antojo, conducta que debe desapare
cer por completo, y para este fin se 
cuida de insertarlo con tiempo en el Bo
letín, cuidando de que las relaciones se 
presenten en el período marcado y con 
las formalidades debidas, pues de lo 
contrario no serán oídas en manera 
alguna.

Bañuelos de Bureba y Enero 15 de 
1871.=P. A. D. L. J. P. A., Lo
renzo de la Barga, Secretario.

Anuncios oficiales.

CUERPO DE COMUNICACIONES.

Subinspeccion de Burgos.

Habiéndose extraviado la correspon
da de la línea de Briviesca á Prado- 
luengo, por haberse caído al rio Retorto, 
término de Puente de los Salces en la 
villa de Belorado, siendo arrastrada por 
la corriente de las aguas dicha corres
pondencia, aparejos y balija, habiendo 
sido infructuosos los reconocimientos é 
investigaciones efectuadas hasta la fecha 
para su aparición, se hace saber al pú
blico por medio de este anuncio para su 
conocimiento, y á fin de que si en algún 
punto hubiese sido hallada la expresada 
correspondencia se sirvan presentarla, 
bien en esta Subinspeccion ó bien en las 
Estafetas de Belorado, Briviesca ó en las 
del punto mas próximo donde se encon
trare ó le fuere mas fácil.

Burgos 16 de Enero 1871.=EI Su
binspector, Francisco R. Sesmero.



REGISTRO J)E LA PROPIEDAD DE LERMA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario^ 
(Continuación.)

INSCRIPCIONES?Extracto

Núm.

Naturaleza

de las fincas.

RADICACION DE LAS FINCAS.

Cabida. Linderos.

Nombres de los 

interesados en la inscripcPueblos. Pago ó término. on. Objeto. Aflq.1

21640 Tierra.............. Cilloruelo de Abajo... Fontani lio.................... 4 celemines. .. Solodos.. Sanios Quintana................. .. Hijuela........... . 1860Ü
21641 » » Pradillos . .■................ 2 id.

id.
* » * ))

21642 » » Senda del Molino......... 3 )) » » y
1 2164o » Valdecadillos................ id. » » » »

I 21644 J) Vallejo Miguel Benito.. id. » » * y

| 21645 » » Garre Lerma................ 2 id. » » • *

21646 * / » Corralón...................... 0 id. • » y

21647 Gerval de la Miguela.. 6 id. * * y »

21648 Tras la Olrera.............. 2 id. y » )) y

21649 y )) Pezual............. '............ 4 id. )) Eugenia Nuñez.................... . . . » ))
| 21650 y y Atalaya.................. .. id. » )) » »-

21651 » » Valdecadillos................ 5 id. » » » »
21652 » » San Ciprian.................. 8 id. » )) ))
21655 » » Mayas........................... 4 id. » * » ))
21654 y y Valdecadillos. .............. 3 id. » y •
21655 » )) Herrenes....................... 9 id. y » »
21656 » » Estacas....................... 4 id. * » • i
21657 y Gerval de la Miguela.. 5 id. » )) y *
21658 » * Carrasco....................... 5 id. » *> )) »
21659 » » Garre Guimara............. 2 id. )) » )) »
21660 » » Solana........................... 6 id. » y y »
21661 )) id. 2 id. » » )) »
21662 )) » Valdeciniegado............. 12 ' id. * » y •
21665 » y Valderruz...................... 4 id. » » y •
21664 » • Charco........................... 6 . id. » » » y
21665 )) y Calzada......................... 4 id. » )) » ))
21666 » y San Hoque.................... id. » » y y
21667 » x Val del horno.............. b id. y )) y »
21668 » » id. 2 id. » * )) y
21669 1) » Garrancho.................... 5 id. y )) y ))
21670 » » id. 5 id. y » » y
21671 » )) Vallapasa...................... 6 id. » » » »
21672 » » Caño ..... ........................ 5 id. » » )) »
21675 » » Valdeciniegado........... 9 id. * y »
21674 » y Garre Sanlivañez......... 6 id. » )) * *
21675 » y Tocador......................... 2 id. » » » ))
21676 » )) Covalilla....................... id. » * »
21677 » » Valenoso....................... 4 id. » » * *
21678 Huerto............. » Las Herrenes....... . 1 id. * y *
21679 Tierra........ » Salce Bartolomé........... 6 id. )) Vicloriana Quintana........... . . . y »
21680 » * Ponton........................... 4 id. » Vicente Quintana................ . . . » ))
21681 » Vuelta de los Coches.. 5 id. )). » y ))
21682 )) Estacas......................... id. )) > y »
21685 )) )) Carrelaguna.................. 4 id. » * » »
21684
21685

» > Carnales.......................
Valdecadillos................ 3

id.
id. » » y

»

21686 » y Prado Sodornil............. id. » y y
21687 » )) Caño............................. id. » y *
21688 » » Revillamiel.................. 4 id. )). )) )) »
21689 » y Izquierdos..................... 6 id. » y »
21690 y y Peñadorada .................. 3 id. » )) *
21691 » » Valenoso.......................

4
id. » )) y *

21692 » Malallana...................... id. » » » y
21695 » w Izquierdos .................. 3 id. » » y »
21694 * n Gerval de la Miguela.. 1 id. y »
21695 )) y Buen Sagrada ■............ 4 id. y )) » »
21696 » y Pradillos....................... 5 id. » » . » »
21697 y » Tobal............................. 4 id. » » )) »
21698 » . Carre Lerma................ 1 id. » i) » »
21699 Dos tierras.... y Alamillos y Valderruz. 4 id. No los tiene.. Felipe Arribas.................... . , . » y
21700 Tierra.............. y Enebro del Pobre......... 5 id. Solo dos.. Galo Quintana.................... ... Venta............. y
21701 )) y Caño............................. 5 id. » Olalla Arauzo.................... ... Hijuela........... »
21702 y Henosa...................... .. .. 6 id. » » y »
21705 » » Garre Tosandino......... 4 id. » » y »
21704 » y Solalaya....................... 2 id. Josefa Arauzo.................... . . . • *
21705 » )) - Tras la Olrera............ 0 id. Solo uno.. » )) y
21706 » y San Roque.................... 4 id. Solo dos.. » » *
21707 y y Ponton........................ 5 id. » Juana Arauzo.................... . . . * ))
21708 » y Valdecadillos................ 5 id. )) » )) y
21709 » » e Solalaya........................ 6 id. » » y W

21710 » » Los Pradillos................ 2 ¡le. » )) y y
21711 • Ponton........................... 1/2 fanega.. . . Solo uno.. Juana Valpuesta................ . . . » 1861
21712 » » Valderiuelo.................. 7 celemines. .. Solo dos.. Isidora Valpuesta............... . . . * y
21715 * R id. 6 id. » D y »
21714 y y id. id. » » * y
21715 » » Camino de Iglesia Rubia. 5 eminas... • » y y
21716 » )) Carrelauna.................... 2 celemines. » » )) »
21717 » )) Pozo de Racimillo.... 4 id. » » )) ))
21718 » » Riegos........................... 6 id. » » y »
21719 » Valdelomo.................... 5 id. M » y *
21720 * )) Camino de Torresandino 12 id.)

» y
1



21721
21722
21725
21724 »
2172o »
21726
21727 8
21728
21729
21750
21731 »
21752
21755
21734
21735 »
21736 »
21737
21758
21739
21740 »
21741
21742
21745
21744
21745
21746 »
21747 »
21748
21749
21750
21751
21752
21755
21754
21755
21756
21757 »
21758 »
21759 8
21760
21761
21762
21765 »
21764
21765
21766
21767 »
21768
21769
21770 »
21771
21771
21772 »
21775 Eras .
21774 Tierra
21775
21776 »
21777 »
21778
21779
21780
21781
21782

)) Chorro del lio Manuel Hernando.

Caño.............................
Cobo.............................

6
12
6

id.
id.
id.

Solo uno..

Solo dos.. x>

ti
»

)) / Valderriuelo.................. 15 id. • » ti ti

Gollerías....................... id. ti ti ti ti

Vaderilluelo.................. 7 id. )) Rafaela Valpuesta ,... . . . . )) ti

■ La Entrada de Valderilluelo. . . 4 id. ti )) )) ti

y Tras de la Orea........... 6 id. ti ti ti ti

y Val del horno.............. 2 id. ti )) ti •

y Eslabajo........................ 7 id. Solo uno.. >)/ ti *

Val de horno................ 5 id. Solo dos.. ti )) ti

y Camino de Torresandino 6 id. Solo uno.. » )) *

Trevesañas.................. 7 id. v fio los tiene.,. » » »

Caño.............................. 1 fanega.... . Solo uno.. ti ti ti

Cobo.............................. 6 celemines.. » ti » ti

y ' Tras del pozo Villamanriqne.. . id. Solo dos.. Salusllíana Quintana.. ......... ti ti

» Solana........................... id. ti ))

y Pelilla........................... 5 id. ti ti ti ■

y Valduido....................... 6 id. » ti )) ti

Camino de Torresandino id. » ■ ■ ” ti ))

» Carrelaguna.................. 8 id. )> Ciríaco Quintana.......... ......... )) *

Camino Pinillos............ 6 id. Solo uno.. ti ti

y Mayas............................. id. Solo dos.. )) ti ti

La Viña......................... 9 id. /) ti ))

)) Carrasco....................... 5 id. Solo uno.. Eusebia Quintana.... • •. • ' . .1 »

Las Estacas................ .. 4 id. Solo dos.. ti ti ti

y Ermita de los Prados.. 5 id. ti ti ti ti

y Cobo............................. 4 id. ■ Solo uno.. • ti • ti »

je Camino Pinillos........... 9 id. Solo dos.. » ti

Val de Serracin........... 4 id. ti ti ti ti

)) Carrasco....................... 5 id. Solo uno.. Bernardo Quintana... . , . . . ti ti

Cobatilla....................... id. j Solo dos.. ■ f.„y . ti ti

» Val de horno................ 4 id. Solo uno.. » ti

Mavas............................ 5 id. )) » ti ti

* Rincón........................... 9 id. » VI f. i . . ti )> ti

» / Buena Espinosa............
Valle de la vieja.........

12 id.. 
id.

))

» Santos Quintana...... ti

» Cebolludas.. .............. 8 id. Solo dos.. )) ti ti

» Fontanilla..................... 5 id. ” toí -L, . , » ti ” • » o

y Carrelaguna.................. 5 id. ti , ti )) »

y Muñecas........................ 4 id. Solo uno.. ti ti »

Mayas............................ 5 id. .. Solo dosi.r ti 8 V ))

y Senderillo..................... id. ti ti ti

y El Cobo........................ 4 id. ti ti » ti

y Valde velaza................ 5 id. Solo uno.. ti » ti

y Rincón........................... 9 id. ti ti )) ))

* Valle la vieja. .............. 4 id. ti )) )) *

y Las Cruces.................. 5 id. » ti ti »

)) . Camino Pinillos........... 9 id. » ti )) •

y La Viña........................ id. * )) ti •

Buena Espinosa........... 12 id. ti ti » »

y Valde Serracin............. 4 id. Pie los tiene.. ti ti »

y Vallejo........................... 5 id. ti ti ti
» Eras de medio............. No la tiene... .. Solo uno.. )) ti » 1

. i

Estacas......................... 4 celemines.. . Solo dos.. Dámaso Abajo............. ......... Venta....... A.

y Eras............................. id. Sojo uno.. Juan Quintana.............. ......... Escritura pública...
» Valdecadillos................ 5 eminas.... . Solo dos.. ti ti ti

y Carre Lerma................ id. ti » ti ))

y Pelilla........................... 6 celemines.. » ti )) ti

y Molino........................... 5 id. ti ti » »

y Valtobar..............."... 2 id.- ti )) ti y.

y Pezual........................... 1 fanega.... » ti ti
y Carrelaguna.................. 3 celemines.. . ti » ti ti

•
(Se continuará.') n •,
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Anuncios parti culares.

Juagado municipal de Bugedo.

Se halla vacante la Secretaria de este 
Juzgado municipal, que viene desempe
ñándose por el Secretario de este Ayun
tamiento interinamente, y por no ha
berse presentado aspirantes. Los que 
deseen obtener este cargo, formalizarán 
sus pretensiones en el término de un 
mes «á contar desde Ja fecha de este 
edicto, á fin de formar la terna y hacer 
el nombramiento en conformidad al ar
ticuló’ 4b6 de la ley.

Bugedo y Enero 15 de 1871.= 
Santiago Barcina.

Alcaldía popular de Anaslro.

Se halla vacante la Secretaria del Juz
gado municipal de Aflastro por renuncia 
del que la obtenía. Las personas que

quieran encargarse de dicha Secretaría 
presentarán sus solicitudes en término 
de un mes, á contar desde la fecha que 
se anuncie en el Boletín oficial al Juez 
municipal de dicho Anaslro.

Anaslro Enero 7 de 1871 .= Andrés 
Suso.

Venta de una [mea.

A voluntad de su dueño se vende 
una tierra de 250 fanegas de sembra
dura, las 100 son de monte y las res
tantes dedicadas al cultivo de cerales, 
sita en jurisdicción del pueblo de Curie!, 
partido judicial de Peflaliel, é inmediato 
á Roa. El que quiera interesarse en dicha 
compra, en la Rolaría de I). Cayetano 
García Santos, de Burgos, hallará los 
títulos de propiedad y demás antece
dentes . 2—4

CHOCOLATES

DE MATIAS LOPEZ

DE MADRID.

Los chocolates de Matías López, de 
Madrid, gozan de un crédito general é 
inspiran al público una confianza ilimi
tada .

Madrid es la población que consume 
á la casa de Matías López sobre cuatro 
mil libras por dia, lo cual revela y ex
plica que la mitad cuando menos de sus 
habitantes consumidores se surten de 
estos chocolates, ofreciendo una prueba 
evidente de que sus clases son superio
res, son puras y agradan á lo sumo, 
porque están elaborados bajo los prin
cipios consignados en la obrita que ha 
escrijo y publicado este fabricante acerca 
del origen del chocolate y su fabrica
ción, que está premiado en todas las 
Exposiciones á que ha concurrido. ¿Qué 
corazón hay, pues, para que no prueben 
los chocolates de Matías López los afi
cionados á este néctar que aun lo des
conocen? Poco pueden aventurar com

prando una libra, en la seguridad que 
habrán de quedar satisfechos los deseos 
de un 80 por 100 de los consumidores 
que lo realicen.

PRECIOS: 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 reales 
libra.

Se vende en todos los puntos mas 
importantes de Castilla, y en esta Ciup 
dad, como único depósito, en casa de 
D. Francisco Hernando Alameda, Espo
lón número 24. 28

ALMACENES DE FERRETERIA

de la Plazuela del Arzobispo.

Gran surtido de hierros, aceros y her
ramientas para toda clase de oficios, 
clavos, tachuelas, puntas de París, her
rajes para puertas y ventanas, palas de 
hierro, picachoncs, cestos ó colonos y 
cuantos objetos comprende ela líenlo de 
ferretería. —Camas de hierro, ace o y 
latón. — Balería de cocina estañada, 
y con baño de porcelana, cariuchos 
«Lefaucheus» tacos, cápsulas para re
volver etc; etc; etc. —2—

Imprenta de la Diputación provincial.


